
INSTITUTO DIOCESANO DE TEOLOGÍA “BEATO NARCISO ESTENAGA” - CIUDAD REAL
Extensión de la Sección a Distancia del Instituto Superior CC.RR. “San Dámaso” (Madrid)

SOLICITUD DE MATRÍCULA
ESTUDIOS DE BACHILLERATO (GRADO) EN CIENCIAS RELIGIOSAS 

Año Académico Curso Número de Expediente

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Dirección Número Piso - Letra 

Código Postal Población Provincia

DNI Teléfono Correo electrónico (medio habitual de comunicación del IDT)

Lugar y fecha de nacimiento Título de acceso e Institución que lo concede

Fecha y firma

Los datos consignados en este formulario pasarán a formar parte del Archivo Académico del Instituto Diocesano de Teología “Beato Narciso Es-
tenaga” y del Instituto Superior de Ciencias Religiosas “San Dámaso” de Madrid, y no serán comunicados a terceros. Su tratamiento se limitará a 
fines exclusivamente académicos. Con su firma, el alumno acepta recibir las comunicaciones académicas del Instituto Diocesano de Teología. En 
cualquier momento puede ejercer su derecho a modificar o cancelar sus datos mediante un escrito presentado en Secretaría.

Asignatura N Oy. Cv. OL

Escribir el nombre de la(s) asignatura(s) y señalar con una X:
N = tutoría normal; Oy. = asistencia de oyente; 
Cv. = solicita convalidación; OL = tutoría en la modalidad on line

Importe de los créditos
Material Didáctico
Tasas
Importe total de la matrícula

Transferencia Banco Popular: 0075 0213 19 0600710448
Efectivo

¿Desea asistir a las lecciones de la Enseñanza No Reglada? Curso Básico (____________) Curso de Profundización

Documentos a presentar para la primera matrícula: 1) Dos fotografías tipo carnet. 2) Fotocopia del DNI o Tarjeta de Residencia. 3) Fotocopia del título 
civil que da acceso a los estudios (compulsada, o a compulsar en el Centro cotejándola con el original). 4) En el caso de estudios realizados fuera del 
ámbito nacional, documento que acredite la homologación o equivalencia de los estudios al sistema español. 5) Aval de presentación (del párroco propio 
u otro sacerdote). 6) Justificante de pago en caso de transferencia bancaria.

Los alumnos matriculados en años anteriores deben presentar: 1) Justificante de pago en caso de transferencia bancaria. 2) Los documentos que 
hayan cambiado con respecto a la primera matrícula.


